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Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar
PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

Artículo Nuevo: Promoción de la planificación familiar masculina. La Administración Distrital, a
través de la Secretaría Distrital de Salud, promoverá la planificación familiar masculina, facilitando
el acceso de los hombres a la salud reproductiva mediante métodos anticonceptivos masculinos,
como la vasectomía, disponible para hombres mayores de edad en pleno uso de sus facultades
mentales que decidan optar por este método.

Justificación:​​
La responsabilidad de decidir traer hijos al mundo es una responsabilidad compartida entre
hombres y mujeres. Reconociendo esta equidad en la toma de decisiones sobre la paternidad, se
plantea este programa como parte de la promoción integral de los derechos sexuales y
reproductivos masculinos. Su objetivo es proporcionar herramientas que permitan a los hombres
tomar decisiones informadas sobre su paternidad, lo que incluye la posibilidad de determinar el
número de hijos e hijas que desean tener.

Este enfoque respeta las libertades individuales y reconoce la capacidad de los hombres para
tomar decisiones autónomas sobre su salud reproductiva. Se dirige específicamente a hombres
mayores de edad que se encuentren en pleno uso de sus capacidades mentales. A través de
asesoramiento y orientación adecuados, se busca garantizar que los hombres estén bien
informados sobre las implicaciones de la vasectomía y puedan tomar decisiones que se alineen
con sus valores y objetivos de vida.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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